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BUIN
¡r!!v. Munldp¡¡rdód

Secretaría Municipal

BUIN, 2 I ocT.20ls

DECRETO ALCALDICIO N" 1Iq 7
Arts. 5, 12 y 63 lerra i) y letra j) d
Constitucional de Municipalidades y sus

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
e la Ley N" 18.695 de 1988, Ley 0rgánica
modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2273 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.
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3.- La Resolución
insüuye decretar la resolución.

del Sr. Administrador Municipal donde

DECRETO,

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta
N'15.148/2018, de fecha 31 de diciembre de 2018, de la subsecretala de Desarrollo
Regional y Adminisrativo, que distribuye recursos y dispone la transferencia para el
financiamiento de Asistencia Técnica para proyectos de saneamiento sanitarios
Sectores de la Comuna de Buin Código 13402161004-C; documento que forma parre
integrante del presente decreto.

ANOTESE COMUNIQUESE y ARCHMESE.
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2.- EI Memorándum N.861, de fecha L7 de octubre de 2019, de
la secretaría Comunal de Planificación, mediante el cual solicita al Administrador
Municipal decretar Ia Resolución que aprueba el financiamiento de "Asistencia Técnica
para proyectos de saneamiento sanitario sectores de la comuna de Buin", código
L340216100+c.
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DISTRIBUYE RECURSOS Y DISPONE TRANSFERENCIA A
LA MUÑICIPALIDAD DE BUIN CON CARGO AL PROGRAMA
MEJORAMTENTO DE BARR¡OS, AÑO 201 8.(E36683/2018)
RESOLUCION EXENTO No: 15'148/2018

Santiagol3/12l2018

DOCU[4ENTO ELECTRONICO

VISTOS:
El Decreto Ley N" 1.028. de 1975, que Precisa Atribúciones y Oeberes de los Subsecrelar¡os de
Eslado; la Ley N' 18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo
en el Ministerio del lnterior; el D.F.L. N" 1-18.359, de 1985. del l\¡inisterio del lnlerior, que Traspasa y
Asigna Funciones a la Subsecretarla de Desarrollo Regional y Administrativo; la glosa 05 de¡
Programa 03, de la SubsecrétarÍa de Desarollo Regional y Administralivo, Programas de Desarrollo
Local, de la Ley N" 21.053 de Presupuestos del Sector Público para el año 20'18, los Decretos 285,
313,315, 732, 832, 869, 875, 983, 1008, 1012, 1019, 1074, 1193 y 1266 del Ministerio de Hacienda,
todos del año 2018, el Decreto N'483 de fecha 12 de mazo de 2018 del Ministerio del lñierior y
Seguridad Pública, que nombra Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, y la
Resolucióñ N" 1.600, de 2008, de la Coñtralorla Geñeralde la República y los antecedeñles adjuntos.

coNSIDERANDOI
1. Qúe, la Partida 05, Capítulo 05, Programá 03, Subtítulo 33, ltem 03, del Presupuesto de la
Subsecrelaria de Désarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del lnlerior y Seguridad Pública
para el año 2018, contiene la Asignación 006 ¡/unicipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios)
que, en su glosa número cinco, considera recursos para ser lransferidos a las municipalidades y
asociaciones municipales con personalidad jurídica para reducir la marginalidad en los ámb¡tos de
saneamienlo sanitario, residuos sólidos, energización y la protección del pátrimonio. Agrega que la
distribución de recursos enke municipios y asociaciones municipales la efectuará la Subsécretaría
mediante resolucióñ, considerando los saldos de los contratos vigentes y los nuevos proyectos y
acciones concurrenles que la mtsma auloftce.

2. Que, la Múnicipal¡dad de Buin ha solicitado recursos para el financiamienlo de acc¡ones denlro del
conlexto anles mencioñado, siendo necesario d¡ctar la presente resoluc¡ón dispon¡endo la diskibucióñ
de los respectivos fondos y sus correspondientes kansfereñcias.

RESUELVO:
ARTICULo 1".- DISPÓNESE la distribuc¡ón y transferenc¡a de recursos a la Municipalidad de Buin
para financiar las acciones concurrentés que se señalan, hasta el monto asignado que se détermina
seguidamente y en las condiciones que se establecen en elarticulo 30 de esta resolución.

MONTO TOTAL ASIGNADO ($):82.333.322 .lOchenta y Oos Mrllones Trescientos freinta y fres Mil
Trescientos Veintidos Pesos)

ARTÍCULO 2o.- La ¡,4unicipalidad de Buin deberá rend¡r cuenta de los fondos transferidos de
conform¡dad a las normas establec¡das en la Resoluc¡ón N" 30, del año 2015. de la Conlraloria
General de la República.

ARTÍCULO 3o.- Los recursos serán transfer¡dos a la Municipalidad de Buin uña vez que se encuentre
totalmente tramitada la presenle resolucióñ. Se deja expresa constancia que la suma total a trañsferir
no podrá exceder el monlo de cada uno de los respectivos contratos.

ARTiCULO 40.- IMPÚTESE elgasto que demande la presente resolución a la Párt¡da 05, Capítulo 05,
Programa 03. Subtítulo 33, ltem 03, Asignación 006, del Presupuesto de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo para elaño 2018. Sin periuicio de lo anterior, en elevento de no
transferirse el monto dispuesto por la presenle resolución durante el año en curso, los
corespondientes recursos se imputarán al Subt¡tulo e ltem respec|vo del presupuesto de esta
Subsecrelaría para el año 2019 y siguientes, en la medida que se cuente coñ recursos para ello y se

an lás condiciones eldesembolso
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ANÓTESE Y COMUNíQUESE

BENIGNO FUENTES - Asesor - Unidad programa Mejoramiento de Barr¡os (pl\¡B)
Jefe(a) Unidad - Contabitidad
KAREN LISSET ASTORGA - Secretar¡a - Division de Municipa¡jdades
MARCO ANTONIO UBTLLA - Asesor - Unidad programa Mejoramiento de Barr¡os (pMB)
MAR¡A IGNACIA ALLENDES - Coordinado(a) Un¡dad pMB-- Unidad programa Mejoramiento deBarr¡os (PMB)
NIEVES DURAN - Jera Un¡dad - Oficina de partes, Arch¡vo y Centro Documental

FELIPE SANTIAGO SALABERRY SOTO
Subsecretario

Gabinete

FSS/ / SSG/ CAC/ MEM/ SFG/ pCM/ M|AR/ JHN/ bfa

DISTRIBUCION:

F¡rmado Electrón¡camente en Conformidad con et Articulo 2¡ telra F y G de la Ley 19.799
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